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GOBIERNODEL ESTADO DE TABAsco
SECRETARíA DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS

DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

Convocatoria No.: Ó02

1::11curnpunuemo •• 10 "'''PUto",O en el 'artículo 76 de la Constitución. Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabascó y la Ley de Obras Públicas y Servicies
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los articulos 30 fracciÓn l. y 34 fracción 1,se convoca a las personas fisicas o jurldico colectivas inscritas
ene! padrón de contratistas.del gobierno del Estado de Tabasco, a participar en la licitaciónindieada a continuación, para la adjudicación del contrato a base de
precio unitario y tiempo ~eterminado, de conformidad con lo siguiente: .

,·,¡~~ra¿t:~,~~~~~~;;~~:Lr~l~~~;:;0;·;:f0,i.i:t2;~;e¡·'
26103/12

08:30 horas
26103112,

'12:00 horas

Origen de los Fondos: Recursos provenientes del Ramo General 33 Fondo VIII FAFEF, oficio No. SAF-AL032812012 de fecha. 14 de febrero de 2012, emitido
en la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco. .
Las bases de la licitación se encuefltran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien consulta y venta enr'Paseo de la ceiba No. 109,
Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Centro, Tabasco, teléfono: 315 33 39 Y 315 33 40,105 días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas.
La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja o bien, mediante depósito a la cuenta de Banarnex, S.A. No. 08208158288, sucursal no. 0820,
clabe interbancaría: 002790082081582886 a favor de la Secretaria de Administración y Finanzas del GObierno del Estado de Tabasco y en el Departamento
de Concursos de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de la SAOP, ubicado en Paseo de la Ceiba No. 109, Colonia 1rO, de Mayo,
Villahermosa, Centro, Tabasco ..
La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora antes indicado, partiendo de la Dirección Técnica de la Dirección General de
Obras Públicas de la SAOP, ubicado en Pasea de la Ceiba No. 109, Col. 1ro. de Mayo, Villahermosa, C.P. 86190, Centro. Tabasco. Siendo esta obligatoria

. de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. C'ler
Bases). . .'
La junta de aeíaradones se llevará a cabo el dla y hora antes indicado en: la ~ala' de Concursos de la Direcclón Técnica de la Dirección General de Obras
Públicas de la SAOP. ubicado en: Paseo de la Ceiba No. 109, Colonia tro, de Mayo, Villahermosa, C.P.86190 Centro, Tabasco.
El Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a 'cabe el día y hora antes indicado en: la Sala de Concursos antes Mencionada.
Idioma para presentar la propuesta: Espai'iol. '

http://www.secotab.gob.mx
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Moneda: peso mexicanó.
Se otorgará 30% de anticipo.
Presentación del registro vigente en el padrón de contratistas 'del Gobiemo del Estado de Tabasco, o el registro provisional o en trámite. en el entendido que
a la firma del contrato deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo.

• No se podrá sebcontratar parte de la obra'.
Los requisitos generales que deberán ser cebiertos son:
1.- Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel membretado o (en computadora) con todos los datos fiscales de la

empresa. dirigido a la "C.Ing. Alma Aurora Jiménez Arias, Directora General de Obras Públicas de la SAOP. '
2.- Copia del acta constnutivay sus modificaciones,copia de Iá constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes,si se trata de personas jurídicas

colectivas. si se irata de persona.fisica copia del actade nacimientoy copia de la constancia de inscripciónen el Registro Federalde Contribuyentes.
3.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la administración Pública Estatal y Federal, asi como con particulares señalando el

nombre del Contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades.
4.- Experiencia y Capacidad Técnica: original y copia para cotejar del Registro en el Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco, con la(s) especialidad(es)

requerida(s) en esta Licitación. .'
Documentación que compruebe la experiencia y capacidad Técnica en trabajos similares a los descritos, en base al Curriculum vitae de la empresa y del
personal Técnico, acompañando copia de 'los contratos que se hayan celebrado. o cualquier otro documento que lo acredite,

5.- Capital Contable: acreditado de acuerdo al registro en el Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco. (Copia y Original para cotejar). Asi como también
anexar copia de los estados financieros que comprueben el capital contable que aparece en dicho Registro.

6.- No podrán parücipar las .personas que' se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas del estado de Tabasco,

7,- Dos o más personas pueden presentar conjuntamente proposiciones, constituyendo una asociación en participación una nueva sociedad o convenio
debidamente legalizado manifestando desde la solicitud de inscripción a la licitación, en conformidad coroel articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Las personas jurídico colectivo ó personas físicas ambas ó las que se agrupen cada
empresa deberán contar con todas las especialidades que se solicitan en esta convocatoria) .

• ' Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Obras, Públicas y Servicios
relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y conforme a los articulas 34. 35 Y 36 de su Reglamento. En base al análisis comparativo de las
propuestas admitidas se seleccionarán aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales, Técnicas, Económicas y que sean factibles de realizar
con los recursos y en el plazo propuesto. .
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por trabajos ejecutados que se liquidarán en un plazo no mayor <le 30 días naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate.
No se aceptarán propuestas de los. contratistas inscritos en cornpranet, que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora
indicada é1ellimite para adquirir bases. .
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los Iicitantes, podrán ser negociadas.
La presente convocatoria contiene la información minima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada.
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ACUERDO CE/2012/026

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
.CIUDADANA DE TABASCO

ni PARTICIPACIÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

CEf2012/026

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL ·INSTITUTO ELECTORAL y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DÉSIGNA A
LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS CONSEJOS. MUNICIPALES, CON
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARiO 201.1-2012. :

-' ". CONSIDERANDO
'"

1. Que como '~(¡l\bié"", 13;,.C'o,;,.tituclón PollUca del Estado Ubre y Soberano de

Tabasco,' en ~I!,.~rtl~I"'!k'ÍiI!~dO C, fracelón l. Inclso al, elln.tiMo Electoral y de

particIPacl6ncíbctad~;¡e ~t5a~co, es un organismo públicc, aU1ónomo" de I

carácter permanente" lnd~t~;;~E it'Z su. deci.iones y funclonamlento, dotado de

personalidad jurldica y,."p;;¡}¡rno'!!;~.~~ s, depositarlo de la aU1orldadele.ctoral,
responsable del ejerclclo 'de1l! 1\.ui\:l6n~tlUpa de organizar las enes balo los,

". ,.,;, eÓ; '" '. ,

principio. rectore. de certeza •.,~galid~ lt1c:tf.Pendencla, Imparclalld , ~
" .¿!I~.\- '. " ••

2, Que el erticulo 6, fraceló'n IV,\~e la con;~ Polltica del ~

Soberano de Tabasco, establece qc.le"es~~ cr",~s cludada ~

desempeñar los cargos que Ies.~ngan, ~~~~:toraIeS' •••.•

. 3. Que el articulo 29 d" la ley Electoral der~~ia:a'~}~a~~, establece que:
. .~.,~; e .../"

MIaA029,''''' -..elP<ln!9rdomlogodel •••••de~de1 iIIIo,
qutI~P"eIogIr: "

l.~deIE_._.oIIos;
l. ~ .~de1 Es1ado,_3סI1o",
Illlntegrant •• de loa Ayuntaktntol, cada , Iftol.

El Ol,_ E-' POCÜ el "'1Iu\oF_. EIodorIl,""'<Ia.- de los dos
_as pII1eIde su CooSejoE-' pira ••••••• ....., •••••• la __ ••• ..-
_ ••• -., La ooIk:iIucI _ •••••••• _ doce __ de onIápoáón •• _ del-_ ...•....••

4. Que el articulo 123, de la ley Electoral, del Estado de Tabasco, establece' como

finalidades del InsUMo Electorai y de Participación Ciudadana de Tabascc, las
--'-" ... --- -'.

siguientes: Contribuir al desarrollo de la vida públiCa y democnUiea; preservar el

fortalecimiento del régimen de. partido. pollticos; asegurar a los cludadan';s el
ejerclclo de de .•.••chos políUcos electorales y vtgllar el CUmplimiento de sus '

obligaclones; garantizar la cele~raclón perl6dica y pacifica de la. elecciones para

renovar a lo. Inlegrantes d~ I6s 'poderes legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamie~tos

del Estado; velar por.,~~enticldad y efectividad del voto y llevar a cabo la

promoción del voto y coa~'yuv~ e¡ha difusión de la educación clvlca y de la culturá
democrática. . '

't,.= .

5. Que el articulo 128 de la ley Eléctoral .~,;,Eslado de Tabasco, establec.i que el

Consejo Estatal del Instituto Elect9ral y de ~":lt¡p¡¡'aci6n Ciudadana de Tabasco. es

responsable de vigilar ei·.,cumplimiento d~:~~;;disposlciones constitucionales y
legales en materia electoral. ", . ':'\'.;,. 'C.~

6. Que la fracción VI del artlculo 137 d'l la LeY €lectoral'tl~t~tado de

Conducente. establece como, una airíb~~ d~1 Conse~. ~I ".

segunda semana del me. de marzo del ano de la .••~a·1os

Electorales Municipales, con base a la. propuesta. ~ue al e!;b\p ha~ael Conse¡ero
Presidente, debiendo publicarse Illlntegraelón de los mls~.· . ."

..:'':.

7. Que el articulo 159 de la ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que los

Consejos Electorales Municipales se Integrarán, entre otros, por euatro Consejeros

Electorales propietarios y cuatro Conseteros Suplentes Generales, previendo

además que los Consejeros E1ectorale. Municipales será,:, designado., por 'el

Consejo Estatal de. cOnformidad con lo estipulado en el artIculo 137, fracción VI" de
la citada ley,

8. 'Que los artlculos 150 párrafo cuarto y 1!!4 de la ley' Electoral del Estado de

Tabasco, e.tablecen que los Consejeros Eklctorales Dlstrltales y Municipales,

deberán satisfacer los mismos requisito. ,que los establecidos en el artlcúlo 131 da ~

la citada ley y percibirán la dieta de ~.Istencla que apruebe el Coñsefo Estatal del I

Instituto Estatal,'1a que en' nlóg\!n caso estará' sujeta a modlficacl6n algun,,: el .

Incumplimiento que se ~~).,;ste ~01jva serán sancionadas conforme a la ley de ..

Respon.ablrodades.;'l(~ S~~~ores' Públicos' Y la. de orden allministtativo

Intemas, sin meno'sea~ de-1a re~P!*IlOabllldad -civil o penal en que pudieren Incurrir.
0,, _~:~+'1}~,~:":'f~(...' ". '. -. "

9. Que el articulo 162 de 'ilq:[y EledJor~1~~1.I;sta<fO;,,de Tabasco, e

. Consejeros EleclOr3~ M~l\ldífa'ijt~n.e'i·"~lto<d~ su
siguientes atribuciones: .-,-.'' -: ..,.~~. "~\'~.. .

, . y""".',
ARl1cULo 1.2.-Los CoaHjos~i ~.~'~'d<! su
1lguIen\U_r. -, -<, , ,
i.\1glIorIa~"'é"'!Ay._,~"'~~.s..-...;
1l~1os_ •••_._~~t~~~_Ul_"'~. munIclpoIes, la _OCIÓO •••.~.r.. ~~

'1oIiolIdpeles.,~ •••mayoria; "'," :/", >,.' '\',
r-/. _ ••• ~ munIcfptIos ••• la oIeodón de '~~el .f'!llltIp/o ••• ,
ReJnt:tnI8d6n Propotdonll . '...... ~-o:.~.•1'•••, ",.0 r
v. Cood¡Irllt en • ~ de'" nbojos _ ••••••• ~""""""' ••• 1lobnI deopolIar• Regbllu Federo!de __ ••• el • __ , lo.
_ •••....- •••_. __ ~·._Fodcnl;', '
\'l \.a$"",,,,1os __ nta!Ay'_d ••.,o.I<:Io•••.••••• epIicoIlIes.•

10. Que la Sexagésima legislatura al Honorable Congre.o del Estado Ubre y Soberano

de Taba.co, mediante ,?ecreto número 107, publicado en el periódico, Ofidal I '

suplemento 7190 F de fecha 3, de agosto de, 2011,refonnó los artlculos; 7,fracción 11,

29, .I,,1merpéllato. 76. 77, 78. primer p&raIQ,99, lraccl6n 111,91, lraccl6n 1,93, cuarto pArrafo,98,

lracdOnes I inciso al y IV,incisob), 133, 135,primerpolmllo,137, lracdones VIYXXVII;151. primer

péIrafo, 161, primerpémllo, 200, primerY 1eIcerpéIrafo. 202, lraccl6n VI,n:lsos s) Ybl, 210, pljmer

pWto, 218, segundo pétTafo,219, 'lrao:iones 1,n, In y IV,Y pentlltlmo~, 225, punto 1, incisos

al. bl., el, 232,léteeq'érTafo, 233;237~lracdones ~ I~111,V. VI,VII,239,lracclones 1,n,lV, V,VI;
242, primerpirrab, 245, fnlcclónJ, 247, fnlcclónVIII,261, Iraa:ión I~266, lraccl6n l )ncisos el y el) de

la lraccl6nn y su ten:er párYafo;se ediclonanal irlIculo 34, los pátrafos segWJdoy tercero, el incisoel

sla lraccl6nVI del irtIculo202, ~, lrac:clones1.n y II~e! inciso el del arlIcuIo266,1odÓsde la ley

Electoraldel Estado de T~- ~~leclendo como fecha de lrilclo del proceso eleCtoral

el dla 25 de no~el ~ previo en que deban realizarse las elecciones

estatale. ordln~ tn:~~·.lectoral el pr&ner d~o de julio del ano que

con-e.ponda, coneu;r.~ ~~ eledoral feclenai .
. . ..... ~;.. "':;~'"-¡ " . . .
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11. Que en sesión extraordinariad~fé~,t"i·.~4·de diciembre del ano 2011, el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de pa~j{ación Ciudadana de Tabasco, aprobó el

acuerdo número CEI2011/Ó16,'medi;';;;;\,,(:cual,a propuesta de la Comisión de'

Organizacióny CapacitaciónElectoral,;e~~;'éJe;;iÓ;,.elprocedimientopa

propuestas de ciudadanos para ocupar los cargos' d~e'Consejeros El

Consejos Electorales Distritales y Municipales;~ar~\;l proceso e' sg
2011-2012, cuyos puntos resolutivosson del teno~:~i~u~t~: \,

.: ..~~:;,~"- - - ~~~"
Primero.- El Consejo Estatal del Instituto Electoral y de P~aei.~ _c!ydadana de Tabasco; e
~Ienle pata emitir el presente acuerdo. . :':-:,;,.J r " .'

Segundo.- En observancia de los princípios rectores de cert~;.-Aegalidadl Imparda/idad y
objelividad. para la designación de los Consejeros 8ectofaIes que integraran dichos cargos en los
Consejos Electorales Oislrilales y Municipales dellnsfiMo Electoral y de Participación audadana de
Tabasco, se "aprueba el siguiente procedinienlo. 8 propuesta de la ComIsión de Organización y
Capacilaci6n Electoral dellnstiluto Electoral y de Participación CIudadana de Tabasco:

PROCÉDIMIENTD PARA LA DESIGNACiÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES
Ol5TRITAlES y MUNICIPALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011.2012

111.Insacular, en to3 casos que sean n8C0sarlos, a los funcionarios de caSmas conforme al
proceOmeolo PJe'lislo por esta ley; y vigilar que las mesas átrectivas de caslla ~ Instalen en ef dla
de la jornada, en k:ls términos del mismo;

fII. Registrar las fórmulas de candidalos a Diputados de Mayorla Rela'6va;

V. RealtZar los cómpulos dislrllales, asl como emitir Ja dedondón de la va&dez y eJq)edir la
cooslandó de la elección de Diputados de mayoria;

VI. Efectu.-Ios c6mpu1os dlstritales de la efecd6n de Diputados de Repcesentacl60 Proporcional;

VII. Reafrzar el cómputo de la e1ecd6n de Gobernador del Ealado en el Oistrtto;

VIII. Tramitar y sustanciar los recursos de 1U competencia que prevenga esta Ley y la ley de la
materta;

programa y coordina una de sus actMdades trascendentales para organizar las Elecciones Locales
"La designación de los Consejeros Electorales Dlstritales y Muníc/paJes·, que participaran en el
Proceso Electoral Ordinario 2011-2012.

IX. Revisar y dM cumpllmlento a los trabajos relativos a los productos electorales. que habrá de
epoc1af el Registro FedefaI de Electores, en el émbito del Otstrtto que le corresponde. de
conformidad al conveoo y los documentos Iéalicos c8ebrad0s con eltnstilulo Federal Electoral;

X. Nombrar las Comisiones que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado ejercicio de
sus atnbudones, con ~ .~ú~ro da miembros que para cada caso se acuerde: y

XI. Las oemás q~6 té··conj¡~ esta Ley

ARTIcULO 162.-l~ Cor1:$ejo$-.Electorales Munidpales, en el ambito de su competencia tenen las
siguientes atribuciones: ·4.•_.., '.

1.Vigilar la observanda de esta l!e):~.~~.~,resolUciones,de las autoridades Electorales;

11.Registrar las fónnulas de candidalos ~ Presidentes Mun~s y Regidores de Mayorla Relativa
"~ .

lit Reartzar los cómputos munk:lpakls Y l3,deCtaraci6n de validez de la elección de Presidentes
Municipales y Regidores de mayorla: ~\I.·."" .
IV. Realizar los c6mputos mvnk:lpal~s. de i~~'de Regidores ~ ~
Representación Pfopoo:ional. :. >'-;;,... 2§
V. Coadyuvar en el cumplimiento de los trabajos relalivos~!os Pf.oductos e1ec _el
aportar el RegIstro Federal de Electores. para •• procesb:.)ocaI, confqrme
documentos técnicos que Celebre el instituto Estalat con elInS~(Uk~.{ed~~~; y ~"(I:

VI. las demás que les confiera esta Lay y damas chc>osiciones ~es ~pl.joables. . ~ .••.~"

PROCESO DE RECLUTAMIENTO "':.:)'. •
La Presidencia del Consejo detinstituto EIeclor~ y de PéI'ticIpad6n Ciudldana de· Tabasco, con la
participaciOn de la Comisión de Ofg8ll1zad6n y Capacitación Electoral levara a ~ las actvidades
relativas al rectula'niento y selecd6n de aos Ckldadanos aspirantes a ConsejerosAElectorales para- su
de$lgnaclón en los 21 ConsejoS ElectOrales Dlstritales y en los 17 Consejos Electorales Muntlpales.

Dentro de 18s tareas a desarroftar en la etapa de reclutamiento $8 encuentran las slgulentes:

PRESENTACIóN
El presente procédimlento, tiene como finaldad dar cumplimiento a lo sel'ialado en la ley Electoral
del Estado de Tabasco en relación con la ntegr'ad6n de los órganos Electorales Oistritales y
Mun!clpales para la organizaci6f1 de los Procesos Electorales en el Estado, para ello el Instituto
Er.ctoral y de PiIl1idpaci6n Ciudadana de Tabasco. alravés de la Presidencla del Consejo Eslalal.

MARCO lEGAL
la Consliluclón Poüüce del Estedc Ubre y Sobefano de Tabasco, establece en su articulo 9,
apartado C, traccl6n 1;que la organización de las eteoeIQnes estalal, distrilakis y municipales; es una

~=~E~o~~~s:;~~'~:~I:~a;~~~~::::,"::~~~~~:o~~
patrimonio propios, asl~, sefta/ci que seré euloridad compelerJte en la materia. independiente
en sus decisiones r",ti~nto,;-t: ptq~~sfonal en su desempeño; que contara en su estructura
con órganos de cflféá;;&(,éjecu\i'ios Y'lé<niéos.

la Ley Electoral de ~~M~1e1"~~io-~1;t'fracdones 11y VI. establece como alribuciones del
Consefo Estatal: Vtglfar'·la oportU"á·'Ílt(,g~;·~laJad6"n y adecuado fundooamiento de los
órganos del Inslituto y ~ de-·"s 1n~"'~~6cos que el Consejo Estatal estime necesario
solicitarles, asl como designar en la ~unaa ~~p aefmes de enero del al'io de la efecci6n alas
Consejeros EleclofaJes Distrilatelf~.~ tegu!)dai:~a ~el mes de marzo los Consejeros
Electorales Municipales. con base en tuJr'~~,:rue:.~_e1e:t0

El propio ordenwmento ereaorai de ~i\.~~X~~,:~n su. articulo
deberán reun~ los c1udádanos que S8fáR.:,nOl'lXhlJOS·'(:qmo'~on"sejeros
Munódpales.artlcUoquealale~a.etlaIa. ',¿"',' "",:,.
l Ser tabasquefto, en pleno goce y eferdcio i:!e ,ui J;echos dvile~ ·i'P9l1 .

11. Est.- inscritos en el padrÓf\ electoral y con~ con I~ tredenpial"~:ra .J~
:... , •..•:.~.].';~~¡, .< •

ni: Tener como mlnlmo 30 anos cunipndós al dla de la desi9n~:iH~7~J~~::~1~ \, .

IV. Contar al dla de la designación, .;", lllulo proleslonal d"'nivéÍ~áiot';: y "';¡iar too los
conocimientos í experiencia que les permitan el deS8fT1p8ftQde su~~~~;" ;,. •.:-

V. Gozar d\buena reputación y no haber sIdo condenado por algún d~tO~;-"VQ.q¡;: hubiese sido de
car6cter. no.lntencional o Imprudencla/; ". . /

VI, 'Haber residido en el estado, íos Ol6mos dos atlos, salvo en el caso de ausencia en seMclo de
función púbfica, por un tiempo menor a un afta;

VU. No desempeftar ni haber desempeftado cargo de eIeccI6n popular, hl haber sido registrado como
eandldalo, en tos itffimos aeb aftos anteriores a la destgnacf6n;

VIII, No ser ni haber sido db:lgente nadonar, estatal. municipal o equivalente en ~ de los
Partidos Pollticos en los últimos seis aftos;

EMISION DE LA CONVOCATORIA PilBUCA
Sera ·el Instrumento normativo y otidal.que exprese la invitación 8 parlicipar como Conseferos
Electorales Distritales y Munk:ipales para el Proceso Electoral Ordlnario 2011- 2012 dirigido a los
ciudadanos interesados.

Adema" dicho doC\Jmenlo senalaré el lugar, periodo de entrega y recepción de documentos, horario
y fechas

Serttn editados 200 carteleJ-eonvocatorla' '1 se cofocarIn en las inslafaciones de Insliluclones
educativas, lugares púbtk:os de alta oona.mmcla dudadana. delegaclooes municipales, colonias y
unidades habltacloneles que c:ompren@n la geografIa del estafo, en partlcular en las cabeceras
municipales, asl como la p~ina Web dell~sUtUlo, además de pubRcarse en diarios locales. .

ENTREGA.RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS
la enlrega-rec;epclón de documentos de los esplrantes a Consejeros SEd presentada al Secretario
Técnico de Iá Comisión de Organización y Capac:itaclón Electoral. en el domk:llló ubicado en la calle
Eusebio Castillo Numero 747. Col. Centro: Viflahermosa, Tabasco en un horario de 10~OOa 15;00 y
de 18:00 a 20;00 horas.

Concluido el periodo de entrega-recepci6n de documentos; se illegnrin los expedientes de todas y
cada una de las persona~ propuestas. con la siguiente:

,.~.

XI. No ser Secretario o Director de algún Ayuntamiento a menos que'se separe de su encargo con
dos aI\os de entictpación al día de su nombramiento; y

XII, No ser ni haber sidoJepresenlante de Partido PoIltico o Coalición ante algún órgano eleclofal en
los úttimos cu.atro ?".8nle~S a su designación. •

la observan~ de,~.~iSilo$.1o contemplan los artIculos 150 y160 de la Ley diada que a la
letrafitableée: # .,;;;'~'"I. ,

ARTIcULO 150.- ·Los·;·~s'·~~ctorales de los Consejo~ 8ectorales O!str:jtales deberán
satisfacer los mismos reqtlj~ó~.(o.que:"19s establecidos en el articulo 131 de esto:' ley para los
Cbnsejeros Electorales del Consejo E.~tatal,.

ARTICULO 160. los Conseje<os ~~ 'Monidr,.s deberán salisfacer los
establecidos en el articulo. 131 para los ~J~aIes del Consejo Estatal.

los ARTtCUlOS t49 y 159 de la ley Eleci&ai.'dej ESíiido de T.~ establecen
Electorales Distrilales 'J Municipales, respeCtiva1Mnte.\~" t\te9r~án, entre o
Consejeros f'eotorafeo propietarios Y ",aln> Con~ SIlpIenles Ganerales, íXe
que los Con''iéros _ DislriIaIes y Munlclpales _ .~~ por el
lXl<1formidaetoo Ioestip<dado en el articulo 137. hccilln VI, el!' latlladáley .

..•• ertlcutos t51 Y 161 de le ley El_ del ~ de ~~.:~ qUe los Consejos
Electorales DisIr1lales y Municipales, _ su. -. den~o ile lá.~.;OlJiana del mes d.
enero y marzo del ano de la elecciOn ordfnarlo, respectivamente. -, t~~ .: ._

ARTICULO ~:2. LOsConsejos Bedorales Distritales. en el émbilo d~~~t~a.tienen las
siguientes atribudones: , .•• -,,,,.. •

l. V¡gU. la observancia de esta ley, ~ los acuerdos J~de las autoiidades~;

11 Oetermitla' el nomero y 18 ubicadón de las casillas c:onforme 810 prevfskten esta Ley.

/' DaC'UMENTACION COMPROBATORIA
Original (para ~t~.arotoStátlca.:

• . Currlculum VJ'tee ~uall •• COf)1adocumentaci6n acficiOnalque avale las actividades
académicas y llil,o/;lle.,crer .ojcilant.:
Acta de naclmlenlb;,. .c\

~~:e~~=::a~'~'a,;¡'~logra~l(
Una folografta tama/'lo iñ1antlttecleáa.:~1o..

Carta Declaratoria donde' ~g¡~~,~...~.~do dir1genle nacional, estatal o municipal de
algún Partido u org~z8Cl6n ~1~.eri:Jps~.sels aftos, esl como no des~nado
cargo de elección popular, ní h~r~-.gts~ado·en los Illtimos tres 8IIos . tro
de cullo rertgioso alguno. \ .• '.~ """~~1 '..... ~ l4"OE",,"'tfi .••.

la _n!ación comprobalOriasollcila<la\~ ~"'..vacra en l:>
expediente de las p~rsonas Interesadas. Por~a sof'tdlalte se1nteg~á u

Por ningún motivo se ace~á la entrega de Jt~s.t~~s fuera ~
lugarsel'ialadoenlaconvocatoria. ,." i .._...~,,',.~••, .s : • ~ .'

. ItlTEGRACIÓNDEEXPEÍlIENTEli'YANÁlt$I$,'. :,,_=::"-.;-
El Secretario Iécrúco de la Comisa6n de Organizadófiy Capap~ É~, Integra-a por cada
una de las propuestas ciudadanas un expeálente y verit!c<h g~. ~a uno reéna los recJlisitris
establecidos en el articulo 131 de la Ley Electoral del Esta!:lo t$e 1),?:&~, haciendo un anilisls y
anclando las observaciones al respecto. ....\".•~~.to: ~.•• ' •

".....
REMISiÓN DE LISTAS PRELIMINARES

le Presidencia del Consejo Estatal. remitirá a los itlegrantes del Consejo Estelal una fisla preImInar
de las propuestas para inlegrar los cargos de CoMe;eros EJec:torcdes DistritRs y Munl~aIes,
misma que deber.ID verifica'", atendiendo lo eslablecklo en la ClJnY'0C8toriaemitida Para lo anterior,
se pondrán a su disposición los expedientes 00 cada uno de los aspirantes.

IX. No sec ministro de cuila religioso atgvno;

x.- No ser Titular o Subsecretario de alg~Jna "dependencia o entidad de-la Admlnistracfón Pública
federal o Estatal. a menos que se separe de su encargo con cuatro anos de antlclpact6n al dla de
sú nombramiento; ..

REUNlóN DE TRABAJO PARA OBSERVACIONES
los partido, pollticos .• ~_ <le sus repres •• !alle • ...- ••• Ie el Consejo Eslatal. ",",in
presenter, en su caso y por escüo, sus observaciones a las propueslas conlenidas en •• lista
prelmlnar, en una _ de nbajo • celebrarse, previa • la sesión del Consejo para la
desf9naci6n de los ConsejefOs E_'" D1s_ Y MunIclpole s.

lNTEGRACtóH DE PROPUESTA DefINITIVA
Condulda la NvtsiOn de los expechnles en reuri6n de ...,. en le lecha seftalada en el punto
"'_, al Conseje<o f'rI!ldenle inlegrarllla propuesta definitiva para la """fl'lClOn de los cargos de
Consejeros EIe_ Y la pr.senlarA a los inlegrantes del Consejo Estalal.
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SESIÓN DE APROBACIÓN
En 10_ quo ~ 01Consejon>_, _...-. lo Islo con_los nomb<e.
ele los_. quo ClQlPII!Inlos _ ele Consejeros _ ••o¡JioIaolosj ••••••••••
~, •••_.j((~enlos_'51 J 161 ele 101.ey_0I del Estedo
de Tabasco. .~.~a ..,.
Considerando ••••••i(,.6y.~~'~E._ de Tebesco ••••• _ """"" por. la
deslgned6n de .~. Di>~ .. , r.·~ J con lo _ad ele dar una mayor _ J
conlar con sufiCleriles~ \18 ~ In•••••••• en pMk:iper como Consejero. 0lsIrit*s
~~. le ~ ~'ft.~tI.sektc:d6n de 1oI1nismos. tal como le detllla a

. ' •.~. ~ .: '~P'I '~"

CRONOGRAMA DE SELE.cC!O=~EROS ELECTORAlES OISTRITAlES y
.' :;_ \.~ 2012 .

Enlrega-reoepci6n de documentadOn

Inlegtadón de expedientes y anll5isls

Integraci6nde lisIa$prollmlnares

RemisKln de Islas prellninares

Reunión de"trabajo para ~servaciolle$

Integracl6n de propueSIa definitiva

Sesión de aprobación

2 de enero del2Ó12:;;:;:'

10~ eoero~2012";':,;""

0el12 " 14 de enero de 201~ 1111111de Marzode 2012

Tere.ro.· Se aprueba ellexlo de Iaa c:onvoealorias que corren agregad~ al preseI1te 8Cllerdo.

Cuarto.- lo no pnwtsto en las convoeatoriaI. seré atendido por, el Consejo Estatal del lns't1to
Eledoral Jele P~ Ciudad•••••• teesee.

Qulnto.- Publlquese en el Periódico Oftdal del Estado. de Conformidad con lo dispuesto en el
llI1k:ulo136 de la ley Electoral del es_ de TIIIiesco,al como en dos diarios de dmJlacl6n
eslatal p« tres d.ias y ~r6gUeto••• p6glna de ntemet del insuMo.

12, Que se integraron las propuestas de ciudadanos para ocupar los cargos de

Consejeros Eleétora1es Municipales, con bases la documentación recabada eor tos

Consejeros Electoralesdel Consejo Estatal, conformándose las listas preliminares,

constituidas por los ciudadanos propuestos para ocupar dichos cargos.
,r''''~ -.

13. Que el Presidente der"'Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación"., ,_r:••~ .'
Ciudadana de Ta1¡,aSí{ó,~;edia.~te.oficios de fechas 3 de febrero de 20~2i en

cumplimiento al pr~iñ\íen1Q para la designación de Consejeros Electorales

Distritalesy Municipal';:'¡'p'a~(i~r'i"'es9Electoral ordinario 2011-2012, remitióa los
integrant"s del Consejo Estalahioe,.tim"dos preliminares de las' propuestas de

'aspirantes a los cargos d~·"t?¡h:ejt~o.i~lei::tOraleS Municipales propietarios y

suplentes y puso a 13vista de"lós, li!iSnlpslos .expedientes respectivos, con la
finalidad de que reatizaranlas ObS~iv~-;;;~~~·pj!~inentes.· .

14. Que con fecha 11 de febrero de 2012, yen cumeJimléQto.alpro

designación de Consejeros Electorales Distrltalesy,!M'unifi:}pales

Electoral~rdinario2011-2012, se efectuó reuniónde trab;;¡~;;"'n lo

Consejo Estatal, en la que se trataron asuntos relaciona?tí'li conla Ii
~"i'.:¡ ••

de aspirantes a Consejeros Electorales Municipálll5~J.l'r;' la cual hicieron

observaciones a la referida lista preliminar, de las"~oriáles algunas resultaron

procedentes.

15. Que por disposición de la fracción XXX, del articulo 137. de la Ley Electoral.'del

Estado de Tabasco. et Consejo Estatal tiene entre sus atribuciones, dictar los'

acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones,

Por lo expuesto,el Consejo Estatal del InstitutoElectoral y de ParticipaciónC,Iudadana

de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

Pri"]ero.- En términos del articulo 137 fracción VI de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, se designan para ocupar los cargos de Consejeros Electorales eQ los'

Consejos Electorales Municipales para el proceso electoral ordinario del afio 2011-
2012, a los siguientesciudadanos,

'~k~~1V;3'f>iS!;,;'t:)¡,:. .' ;1',: ~!lCÍP/Q' .:~:)t:~~(>~~::,l',,; ··;"iJ#.U.,

PropleuÍ1o 0;1 ,-, \' Suplente

MarIaP_Trujoque_
.~,

; ~'~Pozo~ayo
_ EnriqueCrIsenIye- '. ,1~

~"""T_
EmIIoR_ Abreu_ " '/!. ~~Benos
E__ ~

:'J006FQ;pe'~f_
_ ..-

S.afina del C••••• Salgado _

JoogeGómez Vel4zquvz

"'-Emsl>_Sose

Graáela AuIiwa Su ••• Métqlllte

MagdaIeno EsIaIIoIl.6pez

_ VenIejo López

.Elizabeth de Jesús Sl\oc:hez Jiménez

Gradela Penilta Castro

·;:'~~~~~:~~oor;.í~11?irq,t,~~~·.~:·
Propietario 'Suplente

Juan Andrés Garcla Garcje Roge< En,riqueUfinHemández

Anlenor Sala P.ln1O

FrMdsoo G6mez HernAndflJ. /., . José Osear GuzrnAn Garcia

ArquJmldes Romero Lutzow

Mal1InFIo<es Gonzélez

Vlviana Pena Córdova

Propietario Suplente

RIgoberto Homández Monfort OmelBautlsteN ••.•• jo

CllI1oi....-Roslll1oHemAndezBeronlce_a FomAndez

Lenk1Heméndez Ruiz
__ GI

JeSÍls de los SanIoS CórdOV8 izquierdo Ju •• Car10s Rulz de los Sanlll.

Domingo SoUs S8nchez

Vtdor Hugo V..-gIIioMéc;e~, 1',,1.

Selena del CarmOfl ~ Cabr~l
• ..., .(,l._ o).

. .-t:.?\.",•.'"

Propietario

Rila Marta Alpuche CM:

José Rodutfo Vivas Damian

M•••• el Peregrino MartInaz de EICObar

Mget Cadena Rueda de león

Propktal1o Suplente

l.a<.Rayes P_ Rema lJI'Z__ CNz

QeucIe _ hJvIll 0IIv6 F_Alde_--- ----



6 PERlÓ DIGO OFICIAL 21 DE MARZO DE 2012

_ Gonzalo AImeida Córdova

Cedla Del Carmen Ciuz ülez

Cai10s Hofacio Garrido Ruiz

_ Enrique Gull6rrez Pérez

MaribeI RoyOs Velázquez

Man:o Antotúo Vida! Jlménez

Jacquellne do la Cna luna

Jorge Peralta. TrInldad •

Jorg. Albeo1DValenzuela_

Propietario

José' Luis Féfix Jlménez

JavfefNwv&ezLn

Jorge luis _ Ham6ndoz

_Po<1elaRamón

. : .~-'>~i!;_;' 'f,"'!' ~f.tI~h~J,j;t~;.~~;,'-~·
Propletarto

Oilftlri.loM Sosa Rueda

I\oclo Wrquez Domlnguez

Viclt:rto Vüquez GOmez

..,t~.?~.
Suplonta

Mosto RodrIguoz A,alos

Marta del Cannen OIaz de la O

Addi, estrella Magane leyva

_Tejero Ovando

.,
Suplente

..;-"'" Jrei.eJ,~ !'érez

MarIa Elena CasteIanos Valenzuela '<. ";: .t!il~,de·t¡ ~uenlll'OOn

BrosIia V4zquez AAÍjandro ~.lIo¡1W~.~dOz

Mols6sllorllasTOlTUCO • ·~toIiuna~

Proplalarlo

Betty Sénchez Cordero

~.... ~:'}"Su...•.,'. ,-.-

Amelia Esoobar Po~~~,:l . J¡;,.

Mit1ao de la Fuente Pintado EJio Francisco Vilquei~~<;"!~~

Maw Antonio Clemente Atpaiz And<ea Péfez Galída '.
"

Francisco Javier p¡,tado M'lscoso MaotúeanoMéndoz

Je<ge Coloca Uopez

Miguel Fernando Nazuno Pérez

Laura Elena MoIiledo Ven!I

Mafia VaJeria BaIrlos FaIcOn

Suplente

~ Jin6nezlménez Lourdesdel~~n~ez

Marladel:~~·~~~.:.0,': ..' .",' .~••,
El!dle~~(¡iJrao

J~A"'~..4io.: ,j

AASo Alexander Mosqueda GCmez

Isrrael Miranda Moreno

CandeSaña Aguilera GMvez .

"'~~:.

Segundo.- -En consecuencia, quedan siñ efecto loS:' ií6~'b~~mientos
administrativas que se opongan al presente acuerdo.

y disposiciones

Tercero.- Túrnese copia del presente acuerdo a los Consejos Electorales Municipales.

para los efectos legales correspondientes .

e larto." Publíquese en el Peñódico Oficial del Estado, de conformid

e el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco yagrég

ernet del lns 'tuto.
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EN LA CIUDAD DE VlLLAH~MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE MARZO DEL ARo·oos
MIL DOCE, EL SUSCRITO ARMANDO XAVlER MALOONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO .ELECTORAL y DE

PA:UIClPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 139,FRACCION XXIV DE LA LEY
ELECTORAL DEL ESTADO DE TABAS¿O.--------~~_------ _

______:. e E R T I F '.CA. ----------------------- .

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (16) DIECIS~IS fOJAS. ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NOMERO CEno 6 DE FECHA ISIETE DE MARZO DEL Afio DOS MIL DOCE, EMmoo

POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELE,?TOR Y· EPARTIC·IPA I~N CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL

DESIGNA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LO~ CO SEJ MUNlCIP • ON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORÁL ORDINARIO

2011·2012: aUE OBRA EN EL ARCHI.VO DE ESTA INSTITUC N. MI. O aUE TU A A VISTA; LAS aUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.--

SE EXpIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARIA E GOBI RNO DEL STA O DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLlIVilENTO A LO PREVIST EN L S ARTlcUL S 13 Y 139·FRACCIÓN VII DE LA LEY ELECTORAL DEL

ESTADO DE TABASCO. --------. ---.-----
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TABASCO
Trabajar para transformar'

. El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno .

. Las leyes; decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00

.Ext.7561 de Villahermosa, Tabasco. .


